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dutonomia Departamental 

Á raiz do la pubticación del srticula- 
do del proyecto de attonotnia departa- 

mental, del que es antor el senor Jos: 
Batile y Ordónez, nuestro colea metro- 

politano £l Siyío lanzó a la opinión 

pública un concienzudo y criteriuso co- 
mentario del Capitulo 1L,Art D bis, 
Tucino 14 del proyestouetareNicucía, 

del cual nos hacemos evo en esto ur- 
ticulo, 
En el precitado trabajo el proyectis- 

ta concede, como facuitad de cada cuer- 

po representativo, la de decretar tudas 
las medidas que requiera el inforés pú- 

blico dentro de los limites de la juris- 
dicción Lasta donde se extieuden sus 
facultades de gobierno. 

Siendo el concepto de interés público 
de vasta acepción dentro de las funcio- 
nes de organización y fiscalización que 

suponen la existoncia de un orgunismo 

sutónomo, crremos con el colegu Meu- 
cionado y por las mismas razones con 
que tste fundamenta sus opiniones al 
respecto, que se inpono la redacción 
de una Carta Orgauica que deslinds en 
todos sus detalles las atribuciones de 
las asambleas representativas y de las 
juntas de gobierns d-p;.rufmuu!a], como 

montaje administrativo 
en lo relacionado ton la percepción de 
sus rentas y la reulización de la ver- 
dadera obra de progreso material, ino- 
ral y cultural de cada departamento.> 

E-s Código de Gobierno propio deba 
sór redactado por una Asamblea cons- 
tituida con representaciones de todos 
los departamentos de la república,—se 
llame dicha Asamblea «General Legis- 

lativa» ó «Nacional Conslituyente-— 

debe ser único, y deba llenar, por el 

propio expiritu dn su acción coercitiva, 

las generales aspiraciones de un pue- 

blo que pugna en sus luchas dumocrá- 
ticas por libertarse del cruel centralis- 
mo que absorbe todas sus más precio- 
say energias vitales y destruye el esti- 

mulo que proporciona el goce amplio y 

Jibre del esfuerzo proporcional de sus 
diversas fuentes productivaa 

Y, puesto que uo existeu en nuestro 
pueblo diferencias de carácter étnico, 

sovial ni filusútico que impongan al le- 

giv'ador la contemplación de esas ca- 
al formar las 

ACrupaciones administrativas del pais, 
bs por eso que una sola ley podria apli- 

>* d las distintos defiamramentos, 
pues sc hallarta enla generalización de 

esa misma ley la cohesión necesaria de 

energias imptiestas todas por la misma 
fuerza y conducidas tolas á la misma 
finidad: el engrandecimiento nacional, 

El colega de cnyo editorial extracta- 
mos estas cpiniones, hace notar la con- 

veniencia de completar el Capítulo T 
del proyecto del Sr. Batile con nuevos 
agregados que aseguran, conjuntamente 
con la autonomía departamental, el re- 

gimen de municipio libre, 
cial—agregs— pare el desenvolvimien- 
to integral de las energíae nacionales.. 
La eonstitución de las corporaciones 

represntativas, según el pruyecto alu- 
dido, acuerda una representación pro- 
porcional á tolos los habitantes del de- 
partamento, considerándose, eutonces, 

lay secciones judiciules en razón al de- 

partamento lo que el departamerto es 
ú la república. 

Cabe, pues, en cada sección, le consti- 

tución de un Concrjo inunicipal, con la 
facultad deliberativa y ejecutiva dentro 
de sa juriedicción, que acuerda el regi- 

racteristicas especinies, 

ua 

:base esen- 

men administrativo de lus juntus de 

Gobierno departamental 
Estas pequeñas - Juntas de Gobierno 

seccioual» teudrian su asiento en el 

pueblo miús iinportante de la sección, y, 

tomando resoluciones que no afectaran 

las facultades concedidas ñ'la-autoridad 

departamental, velando por los intere- 

ses regionales y recabando siempre de 
la zona de su dominio lus datos necesa- 
rios para presentar á las deliberaciones 

de la asamblea representa*iva lo que sea 
de “interés públlico , seria como se l'g- 
uaria, eu una palabra, el cometido de an 

conce.o manicipal. 

Con una representación proporcional 

en el seno de la junta departamental y 
una junta deliberativa con asiento en la 

localidad más importante de la sección, 

los elementos de la campaña evitarian 

el centralismo que sobre ellos ejercerian 

las Corporaciones Departamontales, que- 
dando en iguales condiciones que ahora, 
Etoyos-:ciciendo auyisru egfurrzo. al 

departamento, comno antes servian á la 

república. 
Nosotros crve:nos que el proyecto de 

antonomia departamental sea de grau- 

des y beneñeas proyecciones de futuro, 
siempre que sedc á lc:: organisinos anto- 

Domos la base esencial de sa funciona- 

miento relacivo: la representación pro- 

porciona! y el municipio libre 

COOUCOGCOGUECO 

De mi morral 

Supresión del título de Maestro 

Departamental 

Una disposición últimamente dicta- 

da por las altas antoridades escolares, 
suprime la concesión del titulo de - maes- 

tro departamental», títulu provisorio 

que autorizaba á sus poseedores 8 ejer- 
cer funciones magisteriales dentro del 

departamento doude tuere obteniio. 

La inntilidad de su presencia en lua 

escuelas de instrucción primaria, ante 

el « erecidu número: de inaestros con ti- 

tulo nacional, eslo que ha decretado la 
supresión de tales ina=stros, posesdores 

“
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de un titulo indebido y deficiente, que 
no llena de ningnua manera las exigon- 
cias lógicas de conocimientos en los 
profesionales de la enseñanza primaria 

Evidentemente, el maestro departamen- 
tal que obtieno su autorización prra 
enseñar mediante un exámen reducido 
y deficients de las materias más gene- 
rales del programa, no reune las con- 
diciones que un concepto más moderno 
y cientifico de la educación, reclama 
de los educadores del pueblo. 
Pero creemos que quien vió un peligro 

para el progreso educacional de nuestro 
pueblo en la existencia de los maestros 
depertamentales, debió, previamente, 
tender una mirada sovera e interroga- 

tiva sobrp las listas de Dirictores y 
ayadantes de escuelas primarias que, 
carecíendo de «titulo» y rautorización», 
alguna, ejercon, por contemplación in- 
bida y por favoritismo de A o de B, 
impune:nenta sus puestos. 
Se suprime el maestro departamental 

que, aunque en forina deficionte creada 

pca los mismos programas que rigeu 
s19 pruebas, rinde un examen de suB- 
ciencia teárica y práctica, que presenta 
un tertimonio de buena conducta y quo 
deja constancia J»fal de su Actuación 

esco'ar; se suprime d quien, legalmente, 
ba adquirido sus derechos en jastas 
qne no abomivan de defectos por su 

culpa, y se concedon direcciones y ayu- 
dantías á personas que no ostentan mús 
titulo que Ja amistad ó parrutesco de 
nn miembro de la C. D. ú la armonia 
de ideas politicas y hasta filosóficas con 
el Iuspector ó algún otro de esos que, 

á manera de Céxares, dominan el ba- 
Juarte romano de noestra orgabización 

escolar, 

Y no son excepciones ó cass vislados 
los que ocurren en ese eentido. llay 
contenares de puestos escolares desem- 
penados por personasen las condiciones 

inmorales que hemos descripto en el 
párrafo anterior, y esto, á pesar «del 
erecido »úmero de maestros con tituto 
nacional.> 

Nosotros creemos, como todo aquel 
que sienta verdadero cariño por la no- 
ble causade la enscranza, que antes de 
suprimir al manstro departamental es 
necesario depurar la institución escolar 
en sus absurdas contemplaciones y en 
su fuente perenne de inmoralidad: el 
favoritismo. 
Que desaparezca el caudillo electoral 

de los puestos escolares superiores; que 

se tornen los organismos escolares cen- 
tros cientificos de difusión cultural; 
búsqueso la selección del personal, dau- 
do ú las escuelas directores capaces de 

hacer obra excolar; suprimase el meestro 
departamental por deficiencia propia de 
su titulo, pero antes niéguense favores 
á los que, no ostentando titnlo alguno 
que los habi'íte en el ejercicio del tna- 
gisterio, son directores y nyudantes de 
escuelas, en detrimento del pueblo yne 
sa educa y coppatente relajamiento de 
la ley de educación común. 
La enpresión de ls maestros depar- 

tamentales supone una abundante por- 

ción de maestros nacionales si1 pue=to, 
y en tal caro vada més humano, més 
Juicioso y más patriótico que esa supre- 
sión, que viene a ¡lenar los claros exi»- 
tantes en la enseñavza primaria con 
elementos de «ólida y abundante prepa- 
ración, que realizan, bajo todos los as- 

píctos. las positivas as¡iraciones del 

pueblo y de los encargndos de su cul- 
tura, 

Pero, estamos colocndes ante una 
evidente negación de esn ¡rubabilidad, 
pues 1o hay maestros nacionales sif: 
puestos y seris mevester que Imbiera 
varios centenares puraque fueron llena- 
dos los puestos que quedarían vacantes 

por supresión de los que carecen eu ab- 
soluto de titulo alguvo, ademrás de los 
huevos puestos que se crearán si, como 

º*ll?f¡l¡ll')5, se creau Nuevas escuelas 

atendiendo a las perentorias necesidades 
de nnestra campoña aualfabeta, 
Es por eso que suponemos que debia 

haberse empezado per eliminar de mus 
puestos á tolas aquellas personas que no 
teniendo titulo alguno, (ya que se ha es- 
tab'ecido la superioridad del ticulo vo- 
bre todos los demás factores morales ¿ 
intelectuales que obran en el cducador), 
desempeñan, en cualquier forma, y con 
beneplicito de sus superiores, puestos 

escolares de diversas responsabilidades, 
Suprimidos esos puestos ll¿uense las 

vacantes producidas, con maestros na» 
cionales, y si el número existentes de es- 
tos últimos no bastara á satisfacer esa 
hocesidad ¿no seria preferible para Le- 
neficio directo de los intereses esco'sres, 

que esos puestos fueran desempeñados 
por persouas que han dedo una prueba 
de suficiencia ante un tribanel compe- 
tente, ñ que fuceran desempeñados por 
personas incompetentes, sin responsa- 
bilidad moral alguna, vordaderas nega- 
ciones de la ciencia pedagógica, como 

el curendero osado y charlatán lo es 
de la ciencia médica? , 

El maestro departamental seguiria lle- 
nando esos puestos hasta que el número 
de maestros naciorales bastara á llenar 
los puestos existentes, y entonces, sin 
detenerse en contemplaciones de nin- 
guna indo'e, aquellos serian despojados 
de ss empieos con Ja misma razón y 
equidad que debían ser hoy despojadon 
los que medran ¡mpunemente á la som- 
bra de una recomendación ó de un pa- 
rentezco inás ú menos inmoral, 

Pero, en lo sucesivo, cuando no haya 
maestros pacionales en núlnero suficien- 

te para llenar las vacantes que se pro- 
duzcay, se clausurarán Jas escuelas acú- 

falas ú so pordrán al frente de su diree- 
ción á les amigos mús predilectos de las 
aatoridades y á aque'los que más bien 
so avengan á los fines u:teriores de to- 
dos y cada uno de sus protectores. 
Y asi vercmos forecer, como en los 
encantados jardines de Hasrum-Al-Ras- 
chid, el. treido vástago de nnestra in- 
cipieute educación nacional. 

REBÍN DE ASIRIA. 

ha Intendencia 
y el cierro de un camino 

Desde hace posiblemente un año y me- 
dio el vecindario toda de esta zona del 

departamento viene experimentando los 
grandes porjuicios que ocariona ú sus 
intereses la permanencia del cierro de 
tránsito que el señor Sirto Darbusa ha 
hecho en campo de propiedad de n se- 
nora esposa, perteneciente á la sucesión 

Bornabé Fernándea, 

Apenas efectuado dicio cierre, el ve- 
cindario en mava protestó contra lo que 
todos juzgaron un evidente desconoci- 
miento de las leyes y en Jo que no veian 
otra coxa que un soberbio capricho del 
terrateniento aludido, pues en nada 
perudicaba eso camino á sus intereses, 
Los fundamentos ¡egales que aduco 

el pueblo tienen, adeinás de la fuerza 
incontrarrestable de la conveniencia ge- 
neral, la sanción previa de las leyes y 
del más elemental principio de sentido 
lógico. 

Hace treinta y tres años, según nos ase- 
guran vecinos muy antiguos del lugar,
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que ese camino está librado al tránsito 
público de é caballo y hasta cresmos que 
con vehiculos,á veces sin la autorización 

prévia de sus duenos. Eso da lugar á 
que tonga que permaeecer legalinente 
abierto apesar deno estar comprendida 
dicha senda de paso ó camino en el tra- 
zado correspondiente, y á que la Inten- 
dencia, en razón de la prescripción legal 
que está sancionada por el tiempo trans- 
currido desde su iniciación, decrete su 
apertura definitiva, 

Además, prescindiendo de los atributos 
de la ley y atendiendo tan solo á la 
conveniencia general, creo no cabe otra 
solución que la apertura de ese camino 
que al permanecer cerrado, obliga Á 
un buen número de vecinos, — agri- 
cultores en su mayoria — á traer suy 

frutos á Casupá, que le queda á una le- 
gua de sus erplotaciones, por el camino 
de Reboledo, que son como cuatro le- 
guas, ólos obliga á transportar sus fru- 
tos á Fray Marcos, también distante 
tres leguas, y teniendo, para puder sa- 
lir de suv respectivas chacras, que va- 
lerse de la buena voluntad de los due- 
nos de los campos vecinos que les au- 
torizan la pasada por mers compiacen- 
cia. 

No teniendo noticias de que la Inten- 
dencia haya dado el trámite que corres- 
ponde á úste inportante asunto, lla- 
mamos la atención del senor Intendente 
á fiu de que su acción administrativa se 
haga «entir en breve, satisfaciondo así 
una necesidad local de urgente solu- 
ción. 

Religiosas, 

Con motivo de las fiestas patronales 
se realizaron en la iglesia Maria Auxi- 
liadora de este pueblo, inseresantes co- 
remonias eu su honor. 

Rindiendo justo homenaje á suculto, 
nuestra población se vio muy voncu- 
rrida por el elemento católico. 

Viajeros, 

Con el objeto de dar una conferen- 
cia, ha llegado de Montevideo el inteli- 
gente ingeniero agrónomo, Sr. Crisó- 
logo Brotos. ! 

— Por asuntos periodisticos se ausen- 
tó para Florida el señor Pedro E. Pú- 
rez, director de este periódico. 

—Es esperudo en estos dias de Mon- 
tevideo el distinguido haceudado señor 
Juan A. Gadea. 
— Por Nico Pérez el senor Francisco 

Lopez. 
— Regresó de la capital, doude pasó 

varios dias, la scnorita Maria Ciúmez 

Quintane, 

Bl contlicto escolar 
CUMPLIENDO UNA PROMESA 

Prometiamos en nuestra edición an- 
terior ocuparnos detenidamente del sa- 
randeado asunto dola renuncia en blok 
de los miembros de la C. D. de 1. Pri- 

—Del misino punto regresaron los 
señores Vicenta Hernandorena, Dalmi- 
ro Gómez Quintara y Eustaquio For- 

púndez Olascoaga. 
— Despuús de haber pasado unos dias 

en la capital regreso el apreciable sencr 
Antonio Rodriguez. 
— En breve sc ausentará para la gran 

metrópoli el crunista social de este pe- 
riódico señor Jouquin Gómez Quinta- 
na, acompañado del inteligente bachi- 
ller Wiáshbington Gadea. 

Deseñmosles feliz estadía. 

—Por asuntos comerciales llegó á 
ústa, regresundo el mismo diía a Mon- 
tevideo, el fuerte comerciante mayorista 

senor Juan Susena. 

—Para Montevideo el señor Alherto 
Berrutti. 

Eniermos. 

En vias de compieto restablecimien- 
to la distinguida senora Ercilia N. de 
Gadea. 
lacemos votos par su pronto resta- 

blecimiento. 

maris, y é ellos vamos, despojados de 
toda parcialidad y juagando tan sólo 
los hechos desde nuestro sitio de obser- 
vación, limpio de prejuicios y de otras 
presiones que no sean las de la equidad 
y :8 justicia. 
La causa de la educación ha mereci- 

do siempre en nuestras ideas un puesto 
preferento, y es por eso que prometia- 

mos, además, ocuparnos de otros asun- 

tos de esta indole, que trataremos en 

ediciones sucesivas, y que no conside- 
raros nunca fuera de lugar desde luego 
que, ú pesar de haber desaparecido la 

causa, subsiste el efecto. 

Para empezar y á fin do evitar el 
caer en ridículas exageraciones, dire- 
mos que somos decididos partidarios de 
la actitud asumida por ls C. D., actitud 
que surgia de los hechos como el agua 

de una fuente 
El hecho de que abusivamente y des- 

conociendo un derecho legal de autori- 

dad, se haya revocado la resolución de 
la C. D. dejando sin efecto el castigo 
aplicado por esa corporación á una 
maestra cuya foja de servicio obstenta 
cuatro ó cinco reincidencias, supone en 

las altas nutoridades del ramo una par- 
cialidad perjudicial para los »agrados 

intare-es que ha sido confiados á su 
inteligencia y á su bhonradez y pone en 
evidencia ó bien su afán de favorecer 

descaradamente á una maestra que no 

cumple sus obligaciones ó bien su hos- 
tilidad manifiesta a los iiembros de 

la C. D. 
Luego, en nbos casos, re impone co- 

mo úvica norima de conducta la renun- 

cia indectinablo de unos puestos desde 
los cuales no pueden ejercer ni los más 

elomentales derechos que:les acuerda la 
Ley. 
Templo sagrado de eanas y virtuosas 

enseñauzas; santuario herinoso de mo- 
destas virtudes ciudadanas, nodebecon- 

vertirse la escuela primaria en nn tem- 

plo de rebeldia, donde los mismos maes- 

tros, en presencia de los niños y del 

pueblo, levantan su voz contra un s- 

perior jerirquico, llenandola escuela con 
groseras locuciones de arrabal, rebosun- 

tes de adjetivos iusultantes y deprimen- 

tes. 
No 0s, ev tal caso, el superior quien 

debe castigur esa envrine falta de cultu- 
ra en un maestro que da un ejemplo 

tan funesto á suy edacandos, sino el 
pueblo, el que legitimamente tiene de- 

recho de exigir que no se de á sus hijos 
el ejemylo de iudisciplina que repercuti- 

rá mañana en su nefasta acción de hijo 

y de ciadadano, quien tiene derecho a 

pedir un eusrgico correctivo para uns 

falta que destaturaliza la acción moral 

y benofactora de la escuela primaria. 

Y una falta de esanaturaleza fuo la 
cometida por la señorita msestra de 
Gordón, y é la que se aplicó como úni-
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1 mrrectiva, la peña de quence dens de 

mpesmón de smelda, UTECTA ys 4ue 

routampla indelidamente una felte gra- 

v en detrimento de lus segralos (ute 

rares de la aluca a poquiar. * 

Y .. pena fue la que predaje Ín- 
forme faca: y queló en éste redacido 

Á cinoo días caluente La —…—. de 

euells, pazando mas tarda Á nueva vie 

ta y ¡nelecdo ehesatta de en'pabiled 
y conmutándosela la pera en abwoluto 

á la causanta, en vis'a de nú etistir 

taasas que ¡ustifgues prtamento la 
estical de la CD 

En el ¡nforme de la primera vista 
fscal 00 acconr;a ¿la C D un espirita 
más coNtemplativo mes Irstsigente y 

as 16 armonía com las etigencias del 

momento. No comprradonmos el alance 
de 0en inbicación, por cuánte mo es por 

abla smpcñer que s etija tolerencia da 

parte de la C D albgendo el estado de 
ofuscarión de la macstra, slaguto que, 

son el enterio del segor Fiacel, ¡neú- 
ficaría la m yuria de los erimenas, sún 

de aquellos que Presen euormos amevo 

natos. 
Con s omierio, y dandoe nn p 

más de etrafda! al ecto, la messtra 

podo habar hehos anicos ana aiia 0o 
bralas rbustas espaitas Sel b larper 
tor señor tjarrulo Dena desda thuego 

0* en mtado de cfueación mwría el 1- 
sumo úbrote da la gretos luiciada .a 

al eeatido de castigar »a falta 

Fetmlanda el acan-» moral de la 

falta esmerila por la Su Gortía, a= 

sutros eratmaos que a> molo Jebía hader- 

s resomorilo el camtigo tmparrta por 

la C. D. mnd que 'a dorecuión Cisperal 
debió haber intervenito en +l sentido 

de notificar enérgicamenta á la maestra 

que rincidia ex una falta repugoante 

y grave de insabordinarióa, ha e aper: 

tíbimisato de aleiaria e la eecueia en 
emanto reprodujera noevameuta el .- 

peeraale que ha eonciudo por sería 

tan famicar . 

Al conceersa al fallo definitivo de 

ha cama por primera vea, la C D in- 

aetió "n ei actitad, ségura de que la 

amelus Jerec)os begal m para contizas 

hociemblo prevalacor en cribrís, poro, 

as mueva acortada despria díe € D 

de toda axctridad y desconcos y draan- 

loriza «in más ni más "e opinicmos po. 

n'endo sa evilancia que las C D an 

una corporeción de cordaderos fanto- 

ches, passive allí para ¡enar yua f- 

maja sa ascendencia, presto que la 

nisgas, cumo Pelro á Crima, "e cmanto 

. prevtia ua eportanidad ¡ara ello 
y = sento la necesidad de cooeervar 
quén sabe qué euncatdos privileg:s 
S umtra cpinzón 20 que tala 2lev 

jntamenta nade que precie sus dere 
chos y lue defenda, debe acrytar pues: 
to a'gano en una corporeción qoe Es 
Leña, hasto hoy, más ley que 'a 5e 

«a el caprito de unos ruantos »i.s0- 
berbecidos que adoran el puesto pur ): 
q5e ls prodare, sía que piensen jamá 
ra el viña, en el cindadano en la fs- 

milia, en el paeblo, que lós paga y l:s 

viera 

Ectas de Jan Ramós 

Por no ser eminente 

Cn joven diputado, hace pr eoe diss 
presentó e la cázre de que forma par- 
te 58 proyocto tradenie e metrir gir as 
cimtos que ina comitis de demas, lavo- 
tondo tal 6 cual inmitnción de heno- 
Eciencia as enticitas públicomente, de 

toda =r viviente en ei día destinado 
4 =e a Dico el proyectivta que en 
la mayora de Jos <nsos 0e igrora el des- 

Lna que .- den 4 esascclertas y que 
muhos veces e inviertro en coras in- 
versas 4 las que fuerva eolitedos y 
que as ee cmenta al público del 

destizo de eme fndos y, por tanto, 
estos procederes importan ue abuco 

¡ sa la generoailal del pueb'o 
Ahore e me ecurre preganiar: ¿por 

¡ el preyeti:'a na ha becho eits 
uvo * perryecto 4 ros sinuímero de 
comiós de «pelitiquersa. que com el 

abj-to de ¡r——!:p'u á ha eminentrs 

A ¿ B pare cemrpor altos rnesto: =u la 

edmiontración páblica, perdos por me- 
de de rimbombantes somanica-iones 

Á tabs ») mundo y que el fin de enen 

tas lo mandan ne medella sag la .% 

em:nala ., 1 Te Pepresenta uma 

hcima parta del preboss n dendo ruen- 
la ¡amás de los sobractes? 

A proposto de estas conedaraíones, 

que me la ha egorido al proyecto 

emestión vey 4 refariria, señor direstor, 
n ee Fourosamente hietórioa argarí 

do en esta localided hace algin tiampo 

Usno de sene tantos +omitás merrpo::ta- 

ge del 

608 que ¡restiigalas la cardiJarera del 

may emicmnte imdelena, eegin riia, 

que hy orupa la preslencia de la repa- 

blacs. 00 (15 de verics de sus s 

Baños la ssia bxaJad r COBCUNIO pe - 
CEIOS [ara miveular Los gustos que 

demandaban la» medallas que cua la ef. 

rer Alguana mandaren suy equtas por 
£O Y DS 0an pcca Torpresa reciben des. 
pues de ¡'(u ee o la imbimadoo por 

mtermedis de "s pdría lucal del jag.. 
de cuve peros que ya Labías ebrnedo. 
Por re mixica epoce »e IMiCió en ss 
ta vílte ura comta para C borjuiar 
8 h en axcribidor com un Ob»eto de 
erte, en virtid de en energica camo en 
corn ropaguuda en pro de los intere- 
ses ¿grnerales y restiros de 1a loca- 
lidad, 
Coma na era rminente, la cojecta »» 

alanzó á la cuarta parte del valer del 
obseguio que rúz entá por adqririo e 
Af 50 eecrilo la historia. 
E speramos, pues, que el joveo dipa. 

tado modifique sa proyerta, incliyrmdo 
en l úlos panegirimos de los eminedrs. 

MesQTITO 
Es Bemos, Enso 6A MA 

TNA ETATATA 
Agsacía de Potentes Bodados 

Acabe de ser nomtrado erpendador 
de Pasenos de Rolados en ánta ieal;- 
ded vwestro Director y Redacvor S) 
Pedro A ¡eres 

Las petentes de rdedos que epearía 
4 exprdires eerón las que correponden 
al emgando ejerescio del año, que empre- 
» ei 1% de Ja'is próxima 
De este modo queda selvado an [ 2 

YS izc0nverienta, eval ara al de ir 4 
ottener las patentas rempertivas A Fray 
Marsos cxn serías dificnitades que pre- 
tenten los namiBos re inviermo y von 
las demoras comvignientas que nveces 

per-udican al intervendo 
Los veinos del departamento de Y . 

»as. que s en mayoría tienes prepiodo. 
des .a la jaralidad, calven tambin uña 
difenital sera para cbtesar ens ya- 
tentes de rdaltoa 

Ne irún pres 4 pore ga aritanda 
ls servirics adminietra: yoe de Casupá, 
q»* yS Lena ada] mficients [ara tener 

tadas =eña compe preqies


